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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, y 
con el fin de dar trámite, se ordena REQUERIR a la empresa CIUDAD BRILLANTE 
S.A.S., a que dé cumplimiento a la orden proferida en auto del 28 de julio de 2021, 
por medio del cual se decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de la QUINTA PARTE 
de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente, según el artículo 155 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que devenga el demandado JOSE YUNIL 
CASTAÑEDA BALLESTEROS C.C. 91.521.836 como empleado de dicha entidad. 
Líbrese el respectivo oficio por Secretaría. 
 
Por consiguiente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga  
 

RESUELVE 
 

UNICO: REQUERIR a la empresa CIUDAD BRILLANTE S.A.S., a que dé 
cumplimiento a la orden proferida mediante el oficio N°3359 de fecha 13 de octubre 
de 2021, por medio del cual se decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de la QUINTA 
PARTE de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente, según el artículo 
155 del Código Sustantivo del Trabajo, que devenga el demandado JOSE YUNIL 
CASTAÑEDA BALLESTEROS C.C. 91.521.836 como empleado de dicha entidad. 
Líbrese el respectivo oficio por Secretaría. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 030 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado 

durante todas las horas hábiles del día 25 de febrero de 

2022               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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